
NOTIFICACION PERSONAL AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO  

REFERENCIA: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: HECTOR MARIO PEÑATA PICO  

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 

 

RADICACION: 76001-31-05-009-2024-00267 

 

En la fecha de hoy 07 de junio de 2024 le notifico personalmente el contenido del 

auto admisorio 0130 del 06 de junio del año 2024, del referido anterior, a la doctora 

SANDRA MILENA TINTINAGO CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 34.317.956, en calidad de AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, para lo 

de su cargo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 del C.P.L, modificado 

por el artículo 11 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 74 del C.P.L., modificado por 

el artículo 38 de la Ley 712 de 2001, entregándosele copia de la misma debidamente 

autenticada que se anexó para tal fin.  

 

Enterado firma como aparece,  

 

La notificada,  

 

 

SANDRA MILENA TINTINAGO CAICEDO. 

 

 

El notificador,   

                                     

GLORIA PATRICIA GALLEGO GALLO. 


